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SC dclcrmina por entrada, cl |ia?;o «Ic un c/uion ó pensión n/iiinl, j la 
prestación del tanto por ciento sobre cl precio de la (inca cnando la mis
ma SC traspase. Son, pues, circunslnncias tscncialcs del contralo, 1." la 
entrada ó precio; 2.° cl cànon ó censo anual; v 3.° el laiidemio ó im
puesto sobre el traspaso: estas tres prcslaciories juntas forman el valor 
compensatorio que da el odtjnisidor por el valor (pío representa la pro
piedad que recibe. Esto sentado, se concibe perlcclamcnle que si la en
trada es baja debe suplirse su modicidad mediante aumentar el censo ó 
el laudemio; que si es módico este debe ser alfa la entrada y Tuerte el 
canon; y por fin, que si este último es reducido, la entrada y el Inudemio 
han de ser mas cuantiosos, toda vez que en último resultado los valores 
separados de cada una de diclias prestaciones lun ih formar juntos la su
ma total compensatoria del valor d.d fun;b enajenad ». (liiinple advertir 
aquí que de las mencionadas tres prestaciones, l.is dos se rcfiulan h vo
luntad de los contrayentes, y la otra tiene su cuantía fija y determinada 
por la ley, pero minorable á título degrada por la voluntad del inlere-
sido en cuyo favor cstíi constituida. Lis prest^icioneí do cantidad inde
terminada son In entrada y el censo: la que tiene su cunntiu rt^gnladi por 
la ley es el laudemio. Ksle era entre los rom înos el d->s por ciento del 
precio de la tinca: en Castilla se ha con-crvado la misma tasa, pero en 
Cataluña la leí-islaeion c> otra: cu los traspasos onerosos puede exijirsc 
h.ista la tercera parle del precio; el 21) S por ciento en los lucrativos en
tre estrafios colatorales y ascendientes de scfíundo v ulterior <;rado; y 
por último nada se paga cu los traspasos liicralivos de ascendiente á des-
ceudiente. Esto por lo que mira á lo general del Principalo; pero en 
Harcelona v cierto territorio anexo, únicamente se puede exijir por lau
demio el 1(> por ciento tbl precio en los traspaso;, onerosos, y naila por 
los litcrativos. Sigúese, pues, de aqui (|iie siendo en Castilla insignifican
te el laudemio, lian de ser por precisión crecidos ó la entraila ó el censo, 
ó los dos á la vez, al paso que pu;;<len estos ser muv módicos en Cataluña, 
puesto que en este Principarlo el mayor importe del laudemio compensa 
el itilor negativo resultante de la modicidad de la entrndi y dd censo. 

'̂ 'Ahora Imni: entre estos dos sistemas, si asi cabe llamarlos. ;;Cuál e:* 
mas couducotite ú fomentar el uso del contrato, rl comercio de la pro
piedad inmueble y la adquisición de esta por el pobre que no tiene m.is 
capital que su trabajo, y para estimular eyte último que es el mejor 
abono v mas poderoso clcmiMito de fecundación del suelo? ¿Cuál es el 
sistem I inas ventajoso, mis económico, mas liberal.' Naturalmente so 
«•«•ncibe que será el que exija menos sacrificios del jornalero para con
quistar la posición de propietario; pues bien, esta la ailtpiiere mas f/icil-
W-'nte en Cataluña toda vez qu*í el dueño por la esperanza del l·iudcmio 


